
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 9 de abril de 2021. 

 

Expediente No. 11001-31-03-014-2020-00257-00  AUTO N.  

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA de AV. VILLAS S.A. Vs. MARÍA DEL 

CARMEN MELLIZO GUZMÁN.  

Obre en autos la documentación aportada por la parte actora, sobre la notificación  

de la ejecutada. 

 

Sin embargo, para poder disponer seguir adelante con la ejecución es necesario se 

acredite la inscripción de la medida cautelar; por tanto, remítase el oficio de embargo al 

correo electrónico de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos; que corresponda,  

conforme la circular No. 590 de 03 de septiembre de 2020, emitida por la Superintendencia 

de Notariado y registro. 

 

La parte interesada este atenta para el cumplimiento de sus cargas frente a dicha 

entidad. 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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